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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”
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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO

De nuestra consideración:

Por medio de la presente remitimos proyecto para ser tratado en próxima sesión.

REQUIERASE INFORMACION SOBRE EL SERVICIO DE SALUD MENTAL 
VISTO
La creciente demanda de atención en salud mental en el ámbito del Parido de Chascomus y la necesidad de contar con información clara y precisa sobre las políticas publicas implementadas por el Departamento Ejecutivo.
CONSIDERANDO
Que, la salud mental constituye un componente esencial del derecho a la salud y del bienestar integral de la población.
Que, contar con información actualizada permitirá evaluar el acance de las políticas implementadas y contribuir al fortalecimiento.
Que, en los últimos años la demanda vinculada a la salud mental ha aumentado significativamente por lo que resulta necesario conocer el estado actual de los programas, recursos y dispositivos existentes.
Que, en el ámbito local se registran de manera sostenida, situaciones de vulnerabilidad social vinculadas a padecimientos mentales, consumos problemáticos y cuadros de ansiedad y depresión, especialmente en jóvenes.
Que, la persistencia de hechos vinculados a intentos de suicidios y crisis de salud mental, evidencian la insuficiencia de respuestas por parte del Estado.
Que, la Ordenanza 5785/2024 prevé la obligatoriedad de informar respecto de las acciones realizadas por el Departamento Ejecutivo.
Que, por Ordenanza 5968/2025 se declaro la emergencia en Salud mental en el Partido de Chascomus en atención a la gravedad y persistencia de la problemática vinculada a suicidios y conductas suicidas.
Que resulta preocupante la posible insuficiencia de personal y recursos presupuestarios destinados a esta área tan sensible.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades propone lo siguiente.
PROYECTO DE COMUNICACION
Articulo 1°: REQUIERASE al Departamento Ejecutivo informe:
1.- Programas vinculados a la problemática de salud mental que se encuentra funcionado.
2.- Ubicación y funcionamiento de dispositivos de abordaje en situación de crisis y urgencias en salud mental.
3.- Profesionales que se desempeñan en ellos, detallando especialidades, modalidad de contratación y cobertura de guardias.
4.- programas específicos existentes destinados a niños y adolescentes.
5.- Convenios o articulaciones con organismos nacionales y provinciales.
6.- Si se está garantizando la prestación del servicio de salud mental en la guardia del Hospital Municipal con presencia de profesionales de la psicología y psiquiatria.
Artículo 2°: La información solicitada deberá ser remitida a este Cuerpo dentro de 10 días hábiles de elevada la presente (articulo 76. Ordenanza general 267/80)
Artículo 3° De forma.
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